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El derecho romano y su contribución a los ODS

María Elisabet Barreiro Morales

Profesora Derecho Romano Universidade de Vigo

1. INTRODUCCIÓN

El presente trabajo analiza, en primer lugar, el ordenamiento jurídico roma-
no en la búsqueda de conceptos y aspectos cuya finalidad fuese la protección del 
medio ambiente en aquel momento conduciéndonos, a través de la evolución 
histórica de las distintas sociedades, a la concepción actual de las ciudades en las 
cuales el concepto de Smart Cities se ha convertido en todo un referente. Actual-
mente, se concibe un nuevo modelo de ciudad basado en la sostenibilidad en las 
que la componente tecnológica trata de abordar y paliar los desafíos a los que se 
enfrentan las ciudades. 

En un primer momento, el medio ambiente no importaba apenas, ya que 
se pensaba que sus recursos eran inagotables e, incluso, que estaba bajo la pro-
tección de las deidades. Con el paso del tiempo, las consecuencias de esa activi-
dad humana ilimitada comenzaron a contribuir a la aparición de una nueva con-
ciencia y preocupación por la naturaleza. Se dio paso al nacimiento de un nuevo 
concepto, el de sostenibilidad, es decir, se perseguía hacer uso de esos recursos, 
pero sin dañar el medio. Con el paso del tiempo, no solo se persigue que ese uso 
siga siendo sostenible, sino que, con el desarrollo de las nuevas tecnologías, se 
pretende que los asentamientos humanos sean sostenibles, donde la ciudadanía 
participe en la gestión de los recursos y donde se puedan tomar decisiones cuya 
prioridad principal sea el bien común. 

2. LA PRESERVACIÓN AMBIENTAL DE LA ANTIGUA ROMA

Desde época remota, existe una preocupación por la salubritas y el hábitat de 
las urbes, y todo lo relacionado con el agua: los desagües, la circulación, la asisten-
cia y servicios públicos, es decir, todo lo que se vincula con el funcionamiento de 
una comunidad organizada. 
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Es un tema con una gran repercusión en la sociedad actual ya tenía su pre-
sencia en la antigua Roma, pero no de la misma forma. Existía ya una sensibilidad 
en relación con el medio ambiente, un que solo en los ambientes más científicos 
y cultos de la época 1. 

Los romanos tampoco tenían como prioridad, dentro de su ordenamiento 
jurídico, la tutela del medio ambiente, por lo que podemos decir que la regula-
ción, en este tema, fue siempre de manera indirecta 2. A pesar de que no tenían 
una preocupación directa, los habitantes de la ciudad de Roma sí que mostraban 
una preocupación o una especial atención a la gestión y garantía de una higiene 
ciudadana, enfocada, especialmente a la contaminación de las aguas y de los bos-
ques. 

El derecho romano reguló, de una forma indirecta, la necesidad de preservar 
la naturitas. Por ello, podemos hablar de una regulación muy amplia y que aborda 
diferentes materias como la flora y los bosques; el agua y su contaminación, así 
como las minas y las canteras 3. 

En la época más arcaica, existía la creencia de que eran los dioses los que pre-
servaban y cuidaban la naturaleza, es decir, los que garantizaban la conservación 
y el bienestar de la misma, por lo que no había ninguna preocupación acerca 
del agotamiento de la flora o de alguna especie animal. Posteriormente, ante la 
explotación continuada sin control de la naturaleza, fue necesario establecer cier-
tos límites para esa actividad. De ello se encargó el ordenamiento jurídico roma-
no. Esa limitación no se hizo desde una perspectiva sostenible o medioambiental 
como la conocemos hoy en día, ya que en aquella época no existía esa preocupa-
ción por el medio ambiente como podemos existe en la actualidad. Lo que hizo 
el ordenamiento jurídico romano fue regular un aprovechamiento razonable de 
la naturitas y, de forma indirecta, promovió el nacimiento de una explotación, con 
ciertos límites, de la naturaleza por parte del ser humano.

En el ámbito de la deforestación, si bien la regulación ha sido poca, sí que po-
demos encontrar algunos ejemplos de gran importancia. Sus precedentes los po-
demos situar en la época griega, ya que habían declarado como árbol protegido, 
solo el olivo, lo que dejaba al resto de especies arbóreas fuera de esa protección, la 
importancia de este árbol era tal que no solo se considerado como una especie sa-
grada, sino que también se empleaba para la producción de aceite, elemento fun-
damental de la economía de aquella época. Podemos mencionar, como ejemplos, 
un discurso de Demóstenes, en el que menciona la prohibición de cortar más de 
diez olivos al año, a no ser que fuesen árboles destinados a santuarios. Las conde-

1 SOLIDORO MARUOTTTI, LAURA, La tutela dell’ambiente nella sua evoluzione storica, L’esperienza del 
mondo antico, Torino, 2009, p. 41 y ss.

2 FARGNOLI, IOLE, “Ruina Naturae e Diritto Romano”, en Teoria e storia del diritto privato, N 8, 
2015. 

3 BRAVO BOSCH, MARÍA JOSÉ, “La protección del medio ambiente en la antigua Roma”, en 
Index: quaderni camerti di studi romanistici, international survey of roman law, N 42, 2014, p. 490-514. 
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nas eran muy elevadas y era una fuente más de ingresos a las arcas públicas 4. En 
este mismo sentido, Gayo nos indica la distancia necesaria a la que se puede plan-
tar un olivo, la cual tenía que ser mayor que para el resto de especies. Esto indica 
la importancia que tenía el olivo con respecto al resto de especies de árboles 5. 

Uno de los escritores que debemos mencionar, considerado por algunos uno 
de los primeros ecologistas por transmitir en su obra una gran preocupación por 
la naturaleza, es Plinio el Viejo y, en concreto, su obra Naturalis Historia 6. En 
ella, afirma que había una estrecha relación entre las inundaciones y la defores-
tación, ya que era necesaria la existencia de árboles y vegetación para retener el 
agua y evitar así grandes catástrofes naturales provocadas por las inundaciones y 
corrimientos de tierra. Era necesario un equilibrio entre la flora y la fauna y, si 
ese equilibrio no era respetado, conllevaría a la aparición de grandes catástrofes 
naturales. La importancia de la flora y el equilibrio entre esta y la fauna, en el 
ecosistema, se vio reflejada también por Cicerón 7, al afirmar que Anco Marcio 
había destinado como res publicae, los bosques próximos a la costa que había con-
quistado, para que el ecosistema no se viese tan afectado por la actividad del ser 
humano. 

El agua fue y es un elemento fundamental en la vida de todo ser humano y, 
en la época romana, no iba a ser menos. La civilización romana siempre fue cons-
ciente de su importancia y, por ello, siempre tuvieron una preocupación clara por 
preservar este recurso natural 8. 

Ya en la antigua Roma, se detectaron diversos peligros para la salud pública 
cuando se consumía agua potable. En muchas ocasiones la calidad de la misma 
no era óptima para el consumo humano y, la razón de ello, no siempre se debió 
a la actividad humana, sino que también fue debido a causas indirectas. Los nu-
merosos conflictos bélicos en los que se vio envuelto el imperio romano, también 
afectó a los ríos y fuentes ya que estaban contaminados por la sangre, suciedad de 
los soldados e, incluso, por los cadáveres de las víctimas de los conflictos bélicos. 
También contribuyó a esa contaminación de los cauces de los ríos y de las fuentes, 
los restos de los animales que eran sacrificados a distintos dioses y que, con poste-
rioridad, eran arrojados en los cursos de agua, arrastrando a ellas enfermedades 
de diversos tipos. 

El agua estuvo presente en la vida de la civilización romana a través de las 
termas. Estos lugares, donde las aguas transcurrían a temperaturas muy altas y se 
creía que por ello eran lugares más higiénicos, podían suponer un riesgo para la 

4 Dem. or. Contr. Mac. 43.71. 
5 D. 10.1.13.
6 Plinio, Naturalis Historia, 31.19.
7 Cic. de rep. 2.33.
8 BLÁZQUEZ MARTÍNEZ, JOSÉ MARÍA, “La administración del agua en la Hispania romana”, en 

Segovia. Symposium de arqueología romana, Barcelona, 1977, p. 153. 
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salud ya que con esas temperaturas tan elevadas, las bacterias podían producir 
más daños en la salud de los ciudadanos 9. 

En lo que respecta a los conductos del agua, estas eran, en su mayoría, de 
plomo. En aquella época ya se conocía la toxicidad de ese material, por lo que el 
arquitecto Vitruvio, propuso la sustitución de esas tuberías por otras de terracota. 
Entre los argumentos que presentó para dicha propuesta fue que el agua era fun-
damental para la civilización romana, y que su pureza determinaba la salud de un 
pueblo, por lo que con esas tuberías de plomo no sólo no podían seguir garanti-
zando la pureza del agua, sino que, además, le cambiaba el sabor 10.

El sector que más perjudicó al agua y su pureza fue el industrial, ya que los 
fuertes vertidos que en ella se arrojaban causaban grandes daños. La industria 
metalúrgica y cerámica, con su elevado consumo de combustibles, provocaron 
una gran contaminación en las aguas. Dentro de este sector industrial, no pode-
mos dejar de mencionar el papel que desempeñaron las lavanderías y tintorerías, 
también conocidas como fullones. Esta actividad industrial se realizaba a lo largo 
y ancho del territorio imperial, debido a la importancia del tinte púrpura como 
símbolo de distinción social dentro de la sociedad romana. 

Así pues, dentro de esa actividad industrial podemos destacar la función de 
las fullonicae que eran establecimientos especializados en dos actividades. Por un 
lado, se encargaban de limpiar y lavar las túnicas realizadas por los ciudadanos y, 
por otro lado, elaboraban, teñían y desengrasaban la lana esquilada y otras ma-
terias primas. Entre las técnicas que empleaban, podemos mencionar el uso de 
tierra de batán para el tinte de los vestidos, detergentes, nitrato de potasio e, in-
cluso, orina humana o animal para el lavado. Este último era empleado debido a 
su poder desengrasante y depurador, por lo que solía emplearse con bastante asi-
duidad, para eliminar la suciedad y la grasa de las prendas de ropa. Debido al uso 
de grandes cantidades de orina, para conseguir los resultados esperados en las 
prendas de ropa, llevó también a usar una gran cantidad de agua para su aclara-
do. Además, las lavanderías y tintorerías solían estar situadas en lugares próximos 
a los cursos de agua por lo que el daño ambiental que podían producir sobre los 
mismos, era muy elevado. Esos daños eran, en su mayoría, causados por las des-
viaciones de agua entre fundos vecinos y por la ausencia de un sistema de drenaje 
apropiado, permitiendo el flujo del aguade una forma eficaz sin producir daños 
en el agua. El agua que salía de las tintorerías estaba contaminada y, al no haber 
un sistema de drenaje y de desvío de la misma, adecuado, esta agua terminaba lle-
gando a los cultivos, a los cauces de los ríos e, incluso, a los pastos de los animales 
por lo que la población se veía expuesta a este peligro 11. 

9 BRAVO BOSCH, MARÍA JOSEÉ, “Termalismo y ius romanorum”, Revista General de Derecho Romano, 
Nº. 39, 2022; Ibid., «La salud de las aguas termales en el Derecho Romano y su reflejo en la actualidad», 
Mediación medioambiental,coord. por Ana Isabel González Fernández; Inés Celia Iglesias Canle (dir.), 2023, 
pp. 17-46. 

10 Vitr. De arch. 8.6.10-11. 
11 Ulpiano, en D. 39. 3.3 hace referencia a esta agua contaminada y la denomina aqua spurca. 



El derecho romano y su contribución a los ODS

717

Por ello, se promulgó una disposición cuya finalidad era proteger la salud pú-
blica, por la que las tintorerías y las lavanderías fueron trasladadas a una periferia 
industrial, donde también se situaban demás industrias contaminantes. 

Esto era un grave problema, por cuanto el agua que salía de las tintorerías era 
un agua contaminada, de tal modo que afectaba también a los terrenos contiguos 
que eran por lo general en aquella época dedicados al pasto y a los cultivos. Tam-
bién podemos mencionar una ley destinada a regular los fullones, en concreto, 
la Lex Metilia fullonibus dicta, según la cual las lavanderías y tintorerías no podían 
echar el agua, procedente de sus negocios, en lugares públicos eo en los cam-
pos 12. Debido a la poca efectividad de esta medida legislativa, posteriormente 
una medida pretoria puso solución a esta contaminación. Estamos hablando de 
la actio aquae pluviae arcendae, según la cual el propietario de un fundo podía so-
licitar al propietario del fundo colindante, la demolición de las obras realizadas 
en su fundo y que han alterado el curso normal de las aguas, perjudicando así al 
fundo colindante 13. 

3. CONCLUSIONES

Es necesario el paso de mucho tiempo para que el resto de ciudadanos em-
piecen a ser conscientes de la necesidad de preservar y cuidar los recursos natura-
les. Esa nueva conciencia tampoco recibió el apoyo inicial de los legisladores, ya 
que su prioridad era regular la propiedad privada, el enriquecimiento del fisco. 
Siempre había otras prioridades. Es por ello que podemos afirmar que, en dere-
cho romano, no había una tutela y una legislación específica para preservar el 
medio ambiente, sino que se trataba de una regulación indirecta, sobre diferentes 
materias, dispersa y que, regulando otras materias, se consiguió preservar de una 
pequeña forma, e insuficiente, el medio ambiente. 

No se puede negar que en Roma existiese un engranaje administrativo, inte-
grado por la existencia de instituciones, así como distinta regulación administra-
tiva en diferentes ámbitos, pero no será hasta la Revolución Francesa, cuando se 
pueda hablar de la existencia de un derecho administrativo como tal. Dentro de 
ese derecho administrativo, podemos situar la existencia de una rama, especiali-
zada en el estudio del medio ambiente, conocida como derecho ambiental y cuya 
finalidad no es otra que preservar los recursos naturales. Anteriormente, como 

12 BRAVO BOSCH, MARÍA JOSÉ, “La Regulación Romana de La Actividad Industrial de 
Lavanderías y Tintorerías”, en Hacia Un Derecho Administrativo, Fiscal y Medioambiental Romano IV. Volumen 
I. Derecho Administrativo y Derecho Medioambiental., edited by Antonio Fernández de Buján y Fernández, 
Raquel Escutia Romero, and Gabriel M. Gerez Kraemer, 1st ed., 579–602. Dykinson, S.L., 2021, pp. 579-602; 
CASINOS MORA, FRANCISCO JAVIER., “Lex Metilia de Fullonibus”, en La Restricción Del Lujo En La Roma 
Republicana. El Lujo Indumentario, 1st ed., Dykinson, S.L., 2015, pp. 215–24.

13 LIGI, POMPEO., “Sul Diritto Di Libera Pesca Nelle Acque Demaniali Ed Il Consenso Dei 
Proprietari Dei Fondi per Il Suo Esercizio”, en Il Foro Italiano, vol. 78, no. 9, 1955.
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hemos visto, los recursos naturales eran protegidos por una razón de salubritas o 
de aprovechamiento humano y que, de forma indirecta, sentaron las bases para lo 
que hoy se conoce como derecho del medio ambiente 14. 
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